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B O L E T I N O F I C I A L 
n i i i , 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 

a la imprenta de Calatrava. 

O B I S P A D © D E S a L A M A N e a 

CIRCULAR 

Próximo el mes de Octubre , consagrado por los Roma-

nos Pontífices a obsequiar a la Virgen Inmaculada con la 

recitación del santo Rosario, a fin de implorar de Dios Nues-

tro Señor, mediante su intercesión poderosa, las gracias de 

que han menester la Iglesia y la sociedad cristiana, creemos 

oportuno recordar al venerable Clero de la diócesis el m á s 

exacto cumpl imiento de las disposiciones siguientes: 

1.® Desde el primer día del próximo Octubre , hasta el 2 

de Noviembre , se rezará, al menos, la tercera parte del Ro-

sario, con la Letanía lauretana y la oración a San José, man-

dada por el inmortal Pontífice León XIII , de feliz recorda-

ción, en todas las iglesias parroquiales; en los anejos, sobre 

todo donde h u b i e r e e l Párroco designará la per-

sona que habrá de dirigir el rezo. 

2.® En las parroquias donde hubiere medios para ma-

yor solemnidad que la ordinaria, facultamos para exponer 

el Sant ís imo, y dar con El la bendición en la reserva. E n 

las demás parroquias, por pobres que sean, se hará la expo-

sición tan sólo en los días festivos de todo el mes. 
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